
por la prensa en uno de los perió- 
dicos diarios de mayor circulacion 

Que se editan en la ciudad de Qui- 
to y en la forma indicada en el Art. 

36 del Código de Procedimiento 
Civil, mediar por lo me- 
nos ocho días entre cada 
ción; provéase de un curador al 

Pallasco; 
én audiencia de parientes a las 
Personas mencionadas en la de- 
Tnanda en cualquier día y hora há- 
bil cumpliendo oigase 
a los señores Agente Fiscal y Pre- 
sidente del Tribunal de Menores de 
Pichincha, guienes serán citados 

aj proceso los documentos acom- 

pañados y téngase en cuenta el ici o . 

Quese.- tf) Dr. Freddy lescas. 

Juez. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar do- 
micilo judicial para posteriores no- 

tificaciones, dentro del perímetro 
legal del Juzgado, en Cayambe. 
Sr. Manuel Salazar 
SECRETARIO DEl JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
hay un seño 
10/6863 

CITACION JUDICIAL 
A CARMEN DELIA QUEZADA 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 
DEMANDANTE: Angel María He- 
mera Sánchez 
DEMANDADA: Carmen Delia Que- 
zada 

11ava. inciso Primero.- Art. 109 
Código Civil.- Cuantía: indetermi- 

nada. 

DIVORCIO No.52-97-0C 
JUZGADO TERCERO DE LO ClI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 27 

de enero de 1997; Las 14h30.- 

  

SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE P1- 
CHINCHA 
hay un sello 

fc/sn e 

JUZGADO VÍGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO No. 386-96- 
av 
ACTOR: ELSA LILI VICENTE Jl- 
MENEZ 
DEMANDADO: FRANCELIN BENt- 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 01 de abri de 1996.- Las 

16h00.- VISTOS.- Avoco conoci- 

miento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizada. En lo 

QUITO +. MIERCOLES 2 DE ABRIL DE 1997   

  

  

EJECUTIVOS 
        
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CITACION JUDICIAL A: JOSE 
MARCELO HIDALGO CAÑAR Y 
TERESA DE JESUS SIERRA   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SISTEMATIZACION 

ELECTRONICA SYSTEMHOUSE S.A. 

Se comunica al público que la compañía SISTEMATIZACION ELEC- 
TRONICA SYSTEMHOUSE S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Quito el 5 de noviem- 
bre de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N* 96,1.1.1.3444 de 26 DIC de 1996 y se la 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de enero de 
1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/ 5'D00.000, dividido en 5.000 acciones de S/ 1.000 
cada una. Y el Capital Autorizado de S/. 10'000.000 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "Uno.- la distribución, 
comercialización, producción, venta, maquila, permutas, alquiler, 
importación, y exportación de todo tipo de programa de computación 
y sistemas de información. Dos.- La prestación de los servicios de 
asesoría, análisis, diseño, desarrollo, implementación, operación, 
procesamiento de datos y capacitación de todo tipo de sistemas de 
información. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 
es administrada por el Presidente y/o el Gerente General.- El repre- 
sentante legal es el Presidente y/o el Gerente General, individual e 
indistintamente cada uno de ellos. 

Quito, 01 de abril de 1997 

C. ALEJANDRO ALBÁN ROMERO 

SECRETARIO GENERAL     
t
o
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SOUTH PACIFIC 
CORPORATION S.A. SOUTHPAC 

Se comunica al público que la compañía SOUTH PACIFIC COR- 
PORATION S.A. SOUTHPAC se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Quito el 5 de 
noviembre de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 97.1.1.1.0145 de 24 ENE 
de 1997 y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Qui- 

to el 19 de marzo de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a parir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO S/ 10'000.000, y SUSCRITO 
S/.5'000.000, dividido en 5.000 acciones de S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "comprar, vender, 
administrar, ceder o aceptar participaciones en compañías y 

sociedades anónimas y en general cualquier tipo de derechos en 
cualquier tipo de compañías, tanto nacionales como extran- 
jeras...* 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 
pañía es administrada por el Presidente y el Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General, en forma indistinta 

con el Presidente 

Quito, 01 de abril de 1997 Das 2 
L ud 

C. ALEJANDRO ALBAN ROMERO 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

HERNAN ARCA CHAVEZ 
LAVAN AMIALIAO FARADDA MON 
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